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BUIN, 27 MAY 2O2O

DECRETO ALC. NO + VISToS: las facultades que me otorqan los Arts. 5, 12

y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones, lo dispuesto en el Art. 4o de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para

Fu nciona r¡os Mun¡ciPales.

CONSIDERANDO:
1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la contraloría General de la República.

2.- Que esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en Apoyar en la confecc¡ón del proyecto de presupuesto anual

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3692 de fecha 16 de Dic¡embre de 2019, que aprueba Acuerdo

No 575 de fecha 13 de Diciembre de 2019, del Concejo Mun¡c¡pal de Buin. que aprueba los

Comet¡dos Fu nc¡ona r¡os año 2020.

5.- Que con la contratac¡ón efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto v¡gente de la

planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 130 de la Ley No 19'280'

6.- El D¡ctamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República'

7.- El Memo No 329 de fecha 30 de abril de 2020, enviada por el Director de SECPLA,

mediante la cual solicita al señor Alcalde, autorizar la contratación de doña Pía Concha

Jorquera, por prestación de servicios profesionales a contar del 01 de Mayo de 2020.

8.- La resolución del Administrador Munic¡pal.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os celebrado con fecha 01 de Mayo de 2020,

suscrito con doña PIA ODALY CONCHA IORQUERA, cédula Nacional de Identidad

No 13.557.039 -7, Contador Auditor, para que efectúe las funciones específicas que se

señalan en los No 4, 5, 6, 7, B y 9 del Área Planificación del Acuerdo No 575 de

fecha 13 de Diciembre de 2019 del Concejo Municipal.

Las funciones a realizar son las siguientes:
> Apoyo profesional área de Presupuesto.

4 Apoyar en la confección del proyecto de presupuesto anual'
5 Apoyar técnica y normativamente en la presentación del proyecto de

presupuesto municipal de acuerdo a la normativa vigente'
6 Real¡zar evaluac¡ones de la información presupuestaria que otorga la Dirección

de Admin¡stración Y Finanzas.
7 Coordinar la información y responder a la SUBDERE, todo lo concerniente a la

plataforma SINIM'
I otorgar v¡sación de imputación a órdenes y pedidos de compra, órdenes de

compracontraproyectodeinversiónyestudiosysolicitudesdetrabajo.
9 Gestionar y tramitar las sol¡c¡tudes de subvención que se entregan a las

instituciones públicas, organizaciones sociales y corporación Municipal,

velando por el cumpl¡miento de la normat¡va v¡gente asociada a esta materia.

", Respecto a los Comet¡dos 6 v 8, consiste en analizar la información, emitir informes

según lo indique la jefatura y mantener las bases de datos del Departamento de

Presupuesto, Programas y Subvenc¡ones actualizada.
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2.- Doña PIA ODALY CONCHA JORQUERA, se obliga a desarrollar d¡chas tareas

remunerándose sus serv¡cios por la suma mensual de $ 1.OOO.OOO.- inclu¡do el Imptresto de

Retención, previo Vo B" del Director de SECPLA.

3.- La fiscalización estará a cargo del D¡rector de SECPLA, quien deberá informar sobre el

particular cuando se pague el serv¡c¡o, sin que esto implique una relac¡ón de subordinación o

dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Mayo de 2o2o hasta el 30 de Junio de
2020, ambas fechas inclus¡ve; o mientras sean necesarios sus servicios.

5.- El contrato expirará por causas Iegales y en espec¡al por incumplimiento de sus

obl¡gac¡ones por P e de la persona contratadaa

6.- Impútese el
Alzada nPe

to a la Asignac¡ón Presupuestaria 215.21.O3.OOl "Honorarios A Suma

s Naturales - Subprograma 1- CC 29.O1.O1".
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- Con[alonía Gen"tal de Ia Republica
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